
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto veintinueve de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00370 00 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, previamente a darle trámite al INCIDENTE DE DESACATO promovido 

por el señor JOHN FREDY SIERRA ÁLVAREZ, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, se 

dispone REQUERIR al Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su calidad de 

Presidente de COLPENSIONES, para que dentro de los TRES (3) DÍAS 

SIGUIENTES a la notificación de este proveído, conforme al artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991, para que haga cumplir el fallo de tutela por parte 

de la DIRECCIÓN DE MEDICINA LABORAL DE COLPENSIONES, sentencia 

proferida el día 18 de agosto de 2022; igualmente, se requerirá al Director 

de Medicina Laboral, para que, dentro del mismo término de cumplimiento 

a la referida providencia, la cual, en sus numerales primero y segundo, de 

la parte resolutiva, indicó: 

 

 

“PRIMERO. - CONCEDER la acción de tutela promovida por el señor 

JOHN FREDY SIERRA ÁLVAREZ, identificado con la C.C. 98.558.622, frente 

a la DIRECCIÓN DE MEDICINA LABORAL DE COLPENSIONES, a través de su 

Director o, en su defecto, quien haga sus veces, en el sentido de 

protegerle a aquél los derechos fundamentales al mínimo vital y 

Seguridad Social; y negarla contra al Presidente de COLPENSIONES y 

SURA EPS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR al Director de la DIRECCIÓN DE MEDICINA 

LABORAL DE COLPENSIONES o, en su defecto, quien haga sus veces, 

pagar, si aún no lo ha hecho, dentro de las 48 horas siguientes a la 

fecha en que sea notificado de esta providencia, las incapacidades 

desde el día 10 de mayo de 2022 hacia el futuro, para lo cual se le 

solicitará al señor JOHN FREDY SIERRA ÁLVAREZ únicamente los 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


documentos que por ley le corresponde aportar, con miras al 

cumplimiento de lo ordenado en esta sentencia judicial.” (…) 

 

 

Notifíquese esta decisión a los requeridos, anexándoles copia del escrito 

incidental, al igual que de la copia de la sentencia de tutela reseñada. 

 

 

 


